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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°88401 

Acta 13 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

HERMÍN RAMÍREZ YARA en nombre propio y en 

representación de DIEGO ALEXANDER RAMÍREZ DÍAZ Y 

OTRO vs. ORGANIZACIÓN ROA FLOR HUILA S.A. Y OTRO.  

 

La demanda de casación presentada por la parte 

recurrente, Hermín Ramírez Yara en nombre propio y en 

representación de Diego Alexander Ramírez Díaz y otro, 

satisface las exigencias formales externas de ley.  

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 20 de abril de 2021, a las 8:00 a.m se 

notifica por anotación en Estado n.° 060 la 
providencia proferida el 14 de abril de 2021. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 23 de abril de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 14 

de abril de 2021.. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 26 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. se 

inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: ORGANIZACIÓN ROA FLOR HUILA 

S.A.   
 

SECRETARIA___________________________________ 


